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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constirueiéf!-Pelítiea-·de . · ad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé • i�o, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2o�i por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica¡ �probada mediante - 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad tCambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaria de Administración y Finanzas como parte de la estfu tura de la Alcaldía 
Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. f , 
Señalado _el ámbito �e- competencia de esta Dire_cción Gen_e_ral de Su�tentabilidad_ y ��

m�io 
Climát�co, y 

en atención a la solicitud ingresada ante este Organo Político Admlnistrativo con rec_p�: 1o de agosto de 
2022, a la que se le asignó el número de CESAC 150822083503-11952, dt:nde solicita1 la valoración de 1 
árbol ubicado en de esta Alcaldía Alvaro O _regón, hago de su 
conocimiento lo siguiente: 1 

l. En fecha 30 de agosto de 2022, personal adscrito a la Dirección 
teneral 

de 
Sustentabilidad y Cambio C!imático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, 's · constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito ¡d , realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. J 

1 

11. cqi fecha 30 de agosto de 2022, personal técnico operativo adscrito ; lf Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y cert¡ti� -ado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxif< ' realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las ¡¡a :acterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde 'se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental �e Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental paf.a el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Esb�cificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará9t _r Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derrlb ', trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conforr · , ad con la 
siguiente descripción: • 
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1 1 D:tCTAMEN TÉCNICO m; .ARSO.LAOQ J 

,SOLICITAN.TE:. ·1oa ¡ CESAC; 15CS2ZCl.l260;M1llS2iOOlCf"'A"'C"' .[c"r""t-----, 
FECHA: ºll/Ago1,tamJ2Z [ HORA: 13:1'0. I Vla P•b:ica i-=====----1· 

· D!RECCJ.Ott I DlCl!AMial>! NO. · 1724 
1 

A/¡óo¡ pfar,\¡¡do et) 
*i¡;t"léf-UC�a, c::,;,p_a 

des 'i}al-anceeda. ramas 
Je_,rgi!!S .que, Interfleren con 

ca�1ei:10 elé�trl::o y 
te�ronn:r aínvaden 

lnmueble, remas muertas 
cori_fe:xceso de peac y 

t�ts.gold-e. desqaje. .sisterna 
rs.::nqu·1ar exp1.resto. que- 

.!dv.a,�ro y fr.9.c!urc, 
banq�et?., ·se f.GCO?':':l�nda 
r,e �Í'a•:;�ófl d� i:; mL'l.m�, 
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LEY AM BlENTAt. D!".. '° 1101' • CCIÓN I.A TI lc:RRA EN EL OISTRITO F !;;O ERAL; ART[ClJLO i i8 .NORMA A t.EJ ENT AL 
¡. PARA �L PlSTRITO FEDE .L 1:sADF-001-'RN':A T-20-1', .. m.ime,ales.6:, S.3.,6:3.1., 6.3, 1. t., G,3;1,2 ... 0.3. 1. • "Y óemás- 

spl:ccb�os para IQ ,t:;-jeC,\JC!ó� : e fb anres.menci::m;;.::i.C.Q� · 
El prasente diclamen s.0 a. '· .da . .¡,;o..:rer-Co,.oon m:I 1ea!-tt5:bery entender 
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B1ol'. Dorctso San·t¡,s Zafra· 

Dicle:m:na1Jor de Arbolado ym"'no de Ac11ordo 
a la Nom1a Amll1ental p¿¡r,a él Distrito 

F,;dera! N'ADF-CQ1-R�AT•2015 
N.o. Pe Acrcditacíti 20 
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! ¡ . ,;i.R"F..� �,�, Ma� ¡ · !:'.A!;,ú:1,· ,, ,.., . .,, 
' ' l. Se dictarninó¡p ocedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie: HULE/Ficus e/astica; que 

se yergue en de esta Alcaldia Alvaro Obregón, por lo que 
las acciones } '1 elecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental 
de Protección: a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NAO -· 01-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y 
especificacion. · técnicas que deberán aplicarse en la realización de actlvldades de poda, 
derribo, traspf ri e y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos . • 1 

11. Derivado de 1 . nterior y con fundamento en lo disp.uesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej cutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracci?n. X, 51/, 11 fracción X! y 75 fracción_ �111 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la .ciudad 
de Mex1c.o, art¡c los 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di i ito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así corno en: 'irtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentablllds' ' y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Con rvación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pur li. acto por la Alcaldfa Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la c. u ad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: 

1 

PRIMERO.- Se le A · ORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su pro' r mación la poda de 1 (uno) árbol de la especie: HULE/Ficus elastica; que se 
yergue en Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los tja�ajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del M.edio 
Ambiente de las Ciu11ct de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par 1: ·el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5. 7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de, ' guridad que para el caso. resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de co '. ' nicación, etc.). 

' ' 
TERCERO. - Queda· . jo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un sit¡o autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierrajen el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le aper ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pib ección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar erili otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 1 

en ciertos supuestos. , inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en! 1 · ulo 34 BIS d 'digo Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
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El presente documento se encuentra en su veraon publica y fue testado de conformidad con el.A.cuerdo del Comite deTransparenaa por el QUe se 
dasrfica como a ce eso restrtnqldo en la m od alidad de confidencial la I nformaaon publica que contiene datos personales Y se _autonza la creacron d_e 
versiones publicas con base en el ·catalogo de üocumentos y Datos Personales confidenaale-s aplicables para H .zdcald¡a de Alvaro Obregon 
ACUERDO e 11-10-CT/AA0/2021 


